
Núm. 23 Lunes 22 de Febrero de 1915 25 cénts. número 

íñín 
Franqueo 

concertado 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ú N 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 

L u e g o que loe Srea. Alca ldes 7 Secre
tar ios reciban loa n ú m e r o s del BOLETÍN 
q w eorreapondan a l dis t r i to , d i s p o n d r á n 
que ae fije on ejemplar en el uitio de OOB-
tambre, donde p e r m a n e c e r á hasta a l reci
bo dal n ú m e r o s iguiente. 

L o s Secretario* c u i d a r á n de conservar 
1M BOLBTINBS colecc ionado» ordenada-
mente, p a n su e n c u a d e r n a c i ú n , que debe-
li Ter i f lcane cada a ñ o . 

SE PUBLICA LOS L U N E S , MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suBeribe en l a C o n t a d u r í a de l a D i p u t a c i ó n p rov inc ia l , £ cuatro pe
setas cincuenta c é n t i m o s el t r imestre , ocho pesetas a l semestre j quince 
pesetas a l afio, á loo part iculares, pagadas a l sol ic i tar l a susc r ipc ión . Lo» 
pagos de fuera de l a capi ta l se h a r á s por l ibranza del G i ro mutuo , a d m i -
ttéxtdose só lo SÚIIOK en los sascripciones de trimestre, j ú n i c a m e n t e por la 
f r a e r l é n de- pcs*l* que reuulta. Lt» suBCripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional . 

L o s A j u n t t m i e n t o e de esta p rov inc ia a b o n a r á n l a s u s c r i p c i ó n con 
arreglo á l a escala ioeerta en c i rcu la r de la Comis ión p rov inc ia l , publ icad* 
en loe numeres de ef>t'- BOLETÍN de fecha 20 y 22 de D i c i é m b r e de 1906. 

L o s Jurgados munic ipa les , s i n d i s t i n c i ó n , diez pesetas a l afio. 
t i úmero i i sueltos, ve in t ic inco c é n t i m o s de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s disposiciones de las autoridades, excepto las que 
ftean & instancia de parte no pobre, se in^er tu rón ofi
cialmente, as imismo cualquier anuncio concerniente a l 
servicio nacional que dimane de les ILÍMI-HB; lo de i n 
t e r é s part icular previo el p&go Adelantado de veinte 
c é n t i m o s de peseta por cade l ínea de i u ser d o n . 

L o s anuncios á que hace referencia la c i rcu lar de l a 
Comis ión p rov inc ia l , feclia 14 de Diciembre de 1905, en 
cumpl imiento al acuerdo de la D ipu tac ión de '¿0 de N o 
viembre de dicho a ñ o , y cu^a c i rcu íu r ha sido p u b l i 
cada en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de Dic i em
bre ya citado, se a b o n a r á n con arreglo á la tanftt que en 
mencionados BOLBTINBS se ingerta. 

P A R T E O F I C t A L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D . G.), S. M . la REINA Dolía 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
ftmllla. 

(Gactta del día 21 de Febrero de 1915.) 

COMISION MIXTA 
de Reclutamiento de León 

C I R C U L A R 
Próxima la fecha en que los Ayun 

tamlentos, por disposición del art. 98 
de la Ley, han de comenzar la clasi
ficación de les mozos alistados, 
encarezco á los Alcaldes, Conceja
les y Secretarios, el más exacto 
cumplimiento de lo ordenado en los 
capítulos VIII de dicha Ley y del Re
glamento de 2 de Diciembre último, 
dictado para su ejecución; llemán-
doles especialmente la atención so
bre los siguientes extremes: 

Para el referido acto de la clasifi
cación, los Municipios lo anunciarán, 
con diez dias de anticipación por 
edictos ó pregones, y además se ci
tará personalmente á todos los mo
zos comprendidos en el alistamiento 
y sujetos á revisión, per medio de 
papeletas duplicadas,en la forma que 
determina el art. 99 de la Ley y 118 
del Reglamento, y á cuyo acto es 
obligatorfa la presencia de todos los 
mozos, salvo los casos comprendi
dos en el art. 100 de la Ley. 

Constituido el Ayuntamiento en 
sesión pública, con asistencia del 
Médico titular y tallador nombra
dos, y antes de comenzar la clasifi
cación y declaración de soldados, se 
reconocerá y comprobará U exacti
tud de la talla y cinta métrica, y acto 
continuo se procederá á llamar á los 
mozos por orden de número en el 

sorteo, uno á uno, haciéndolo Insta falta de cumplimiento de este pre- i 
tres Veces, con intervalos pruden- cepto, se castigará con multa que ¡ 
dales, si el mezo no contestara al impondrá la Comisión Mixta á cada I 

individuo del Ayuntamiento que hu-1 
biere asistido al acto. 

Los Secretarios de los Ayun-
temientes están obligados á infor
mar por escrito, gratuitamente, á to
dos los interesados acerca de los do
cumentos y trámites necesarios para 
la formación de los expedientes de 

llsmamiento. 
Una vez presente el mozo, se 

procederá, ante todo, á tallarlo, para 
lo cual se le colocará en la forma 
que determina el ait. 128 del Regla
mento, expidiéndose por el tallador 
la oportuna certificación, que entre 
gará al Médico para su Informe pe 
ricial desde el punto de vista antro- I excepción, en los cuales dtberán ser 
pométrico, certificación que se uní- \ oídas las personas que cita el ar-
rá al expediente personal de cada < tfeulo 138 del Reglamento, y las 
mozo. í cuales depondrán respecto á lo que 

Ttrmirada la talla, se procederá á . consideren asciende el Importe del 
su reconocimiento facultativo,al cual I jornal medio de un bracero en la lo
se dará principio por la medida de la calidad. 
circunferencia torácica por la linea ' Las Informaciones de pobreza se 
mamilar, cuya operación se pracll-, Instruirán juntamente con el expe
cará con gran cuidado y en las con-; diente de excepción, y guardarán el 
dldones que señala el art. 130 del orden prevenido por el Reglamento, 
Reglamento. Acto continuo el mozo ' cuidando de que en los certificados 
s e r á reconocido facultativamente , de contribución, f'guren siempre 
por el Médico titular del Ayunta- \ tanto el padre y la madre como los 
miento ó quien toga sus veces, aun- hermanos de ambos sexos, solteros, 
que no ¿legue enfermedad ó defecto ' viudos con hijos y casados, y las 
físico, haciéndose constar en acta el . mujeres de éstos, probando que és-
resultado de medir la talla y perime- \ tas carecen de fortuna y no ejercen 
tro torácico y el del reconocimiento,' 
uniéndose á su expediente los co- [ 
rrespondientes certificados. A los 
expedientes de los mozos que se ha- j 
lien ausentes del pueblo de su alista- . 
miento y que sean tallados y recono-! 
cidos ante el Municipio ó Consulado 
del punto de su residencia, con arre- , 
glo al att. 1G8 de la Ley, se unirá el 
certificado en que conste el resulta- \ 
do de dkha talla y reconocimiento, y 
otro del Alcalde ó Cónsul, según el 
caso, en que se haga constar que el 
mozo interesado reside habitualmen- j 
te en la localidad por su profesión, 
ocupaciones, estudios ú otra causa 
justificada. i 

Terminadas las operaciones de 
talla y reconocimiento del mozo, se 
hará la oportuna invitación, para que 
él ó la persona que le represente, 
exponga los motivos que tenga para 

profesión ni Industria lucrativa, y la 
imposibilidad en que se encuentran 
los viudos con hijos y los casados, 
para mantener á las personas que 
produzcan la excepción; teniendo 
muy presente que para que unos y 
otros resulten pebres, es preciso 
que concurran algunas de las cir
cunstancias que enumera el art. 91 
del mismo. A la citada información, 
instruida que sea con arreglo al ar
ticulo 139, se unirán los certificados 
del Ayuntamiento con relación al 
amillaramiento ó subsidio, ó que por 
cualquier concepto disfruten los mo
zos, en primer término, y todas las 
demás personas de su familia; da 
blendo además figurar también, en 
caso oportuno, los pormenores que 
detalla el párrafo 2.° del artículo ya 
citado acerca de si perciben ó no 
sueldo ó pensión alguna del Estado, 

ser exceptuado del servicio; advir- i Provincia ó Municipio, y en caso de 
tiéndele que no será atendida nin- • tratarse de hijos de viuda, la contrl-
guna excepción que no se alegue , bución que satisfacía el padre, 
entonces, aun cuando se le excluya ' Para fallar las excepciones habrán 
como incluido en el art. 86 de la ¡ de tener presente los Ayuntamlen-
Ley. En el acta de la sesión y en el • tos, que las edades de tos abuelos, 
expediente de cada mozo, se hará } padres y hermanos, se han de dar 
constar, por diligencia, la práctica de 1 por cumplidas cuando lo hayan de 
ésta operación, que firmará el Inte- ser dentro del año; que para darva-
resado ó quien le represente. La lldez á los matrimonios de los her

manos para adquirir la cualidad de 
hijo único, es necesario que aquel 
acto se haya Verificado cor: anteriori
dad al 1.° de Enero del aflo del alis
tamiento; que en la del caso 4.° del 
art 89, la ausenc a se haya cumplido 
antes del 1 0 de Marzo, debiendo 
los Interesados hacer la maufesta-
clón en el acto de la clasiflci ción, 
para que se incoe el expediente jus
tificativo del art. 145 del Reglamen
to; que en la del caso 6,° es preciso 
que se acredite por documento pú
blico que el mezo fué reconecido 
como hijo natural, bien por testa
mento ó per medio de nota margi
nal en el acta de inscripción de na
cimiento, según dispone el art. 131 
del Código civil, por sus padres ó 
por uno solo; teniendo presente que 
este requisito debe darse por cum
plido aun cuando falte alguna so
lemnidad legal, siempre y cuando el 
acta ó documento de que nazca el 
reconocimiento, sea de fecha ante
rior al 1 .<> de Enero. 

Según el art. 150 del R. glamento, 
se autoriza el uso de impresos para 
los expedientes de excepción, en 
todo lo que se refiere ó trámites y 
fórmulas rigurosamente legales, de
biendo ser manuscritas ó á máquina 
de escribir precisamente Us decla
raciones de los testigos, el parecer 
del Síndico y el acuerdo del Ayunta
miento, debiendo f justarse dichos im
presos á los fcrmulai ios publicadas 
en e! citado Reglamento. 

Las autoridades que tengan co
nocimiento de que un exceptuado 
desatiende voluntariamente á las 
personas que motivan la excepción, 
deberán participarlo á esta Comi
sión sin pérdida de tiempo, en cual
quiera fecha en que aquello ecurra, 
para que en su vista y una Vez cum
plidos los requisitos legales, resuel
va acerca de la nueva clasificación, 
conforme al art. 111 del Reglamento. 

Una vez terminado el acto de cla
sificación de todos los mozos alista
dos en el presente reemplazo, se 
procederá á practicar iguales opera
ciones respecto de los que en los 

i tres años anteriores fueran exclul-
•: dos temporalmente ó exceptuados 
; del servicio en filas, y ultimadas que 

sean, se dará comienzo por los mis
mos Ayuntamientos á la tramitación 

- de los expedientes de prófugo, ajus
fándola á cuanto prescriben los ar-



«culos 251 y siguientes del nuevo 
Reglamento, en cuyo procedimiento 
no puede emplearse más de sMs 
días, rt mltléndolas seguidamente á 
esta Comisión, en la que deben ha
llarse ultimadas y falladas antes del 
30 de Abril. 

De los prófugos que se presenten 
en los Ayuntamientos, se dará inme
diata cuenta á la Comisión, para que 
ésta señale el dia de su comparecen
cia, sin que en ningún caso se orde
ne su presentación sin haberla pre
cisado la mencionada Comisión, de 
conformidad alart. 256 del Regla
mento. 

Con el fin de facilitar la forma
ción del padrón militar i que se re
fiere el art. 122 de la Ley, los 
Ayuntamientos remitirán á la Co
misión, en los últimos días del mes 
de Marzo, los padrones parciales 
concernientes á cada pueblo, con los 
datos que se mencionan en el ar
ticulo 188 del Reg amento, con la 
firma del Secretario y V.0 B ° del 
Alcalde. 

Terminadas las operaciones de 
clasificación y revisión de los mo
zos, el Ayuntamiento nombrará el 
Comisionado á cuyo cargo hin de 
ir los que tengan que comparecer 
ante la Comi.-lón, y los cuales han 
de ser socorridos por cuenta de los 
fondos municipales, con 50 cénti
mos de peseta diarlos, Incurriendo, 
en caso contrario, aquella Corpora
ción, en multa, y debiendo ser dicho 
Comisionado Concejal ó el Secre
tarlo. 

Cinco días antes del señalado i 
cada Ayuntamiento para concurrir al 
juicio de exenciones, presentará el 
Comisionado en la Secretaría de la 
Comisión, ó remitirá el Alcalde, por 
conducto no expuesto i extravio, tos 
documentos siguientes: 

1. a Un testimonio literal para el 
aflo de 1915 de todas las diligencias 
practicadas por el Ayuntamiento, 
consignando en el margen izquierdo 
de las actas de clasificación y decla
ración de soldados y en las de revi
sión de exclusiones y excepciones, 
los nombres de los Conceja'es que 
asistieron á ta sesión,manifestando si 
hubo ó no Incompatibilidad alguna, y 
caso afirmativo, quiénes fueron los 
que sustituyeron, asi como si fué ne
cesario nombrar Regidores sustitu
tos pomo haber número bastante 
entre los compatibles. 

2. * Un expediente personal para 
cada mozo, que contendrá: 

Cubierta. 
Certificado de talla. 
Idem de reconocimiento faculta

tivo. 
Invitación individual para las ale

gaciones. 
Certificado de akgición. 
Certificado de las excepciones so

brevenidas después de la clasifica
ción, y cuantos antecedentes existan 
acerca del mozo y no consten en 
acta. 

3. ° Relación de todos los herma
nos de los mozos que se hallen sir
viendo, y cuyo certifcado tenga que 
ser reclamado'por esta Comisión, 
con expresión del Cuerpo y Ejército 
i que pertenezcan y Ayuntamiento 
y reemplazo por que fueron allf lados 

4. ° Filiaciones por triplicado de 
todos los mozos del citado aflo. fir
madas por el Secretario y el intere
sado, y de no saberlo hacer éste, 
la harán dos mozos interesados en 
«I reemplazo, el visto bueno del A l 

calde y el sello de la Corporción 
municipal; teniendo cuidado de que 
los conceptos que no se puedan lle
nar por no conocerse, no se dejen 
en claro, y se consigne ese Ignora:» 
estas filiaciones han de remitirse re
unidas y por el orden de su numera
ción del sorteo, ajustando su redac
ción al formulario núm. 7 (Gaceta 
núm. 349, del 15 de Diciembre). 

5. " Una relación nominal de los 
mozos declarados prófugos, con ex
expresión de los números obtenidos 
en el sorteo. 

6. * Certificado expresivo del Im
porte del jornal medio de un bracero 
en las respectivas localidades y del 
censo de población de hecho que 
tenga cada Municipio. 

Y para las revisiones: 
Un expediente personal para cada 

mozo, con los justificantes de hechos 
sujetos á variación. 

En cumplimiento al articulo 126 
de la Ley. deben comparecer ante 
la Comisión mixta, el dfa que para 
cada Municipio se señale: 

1. ° Los mozos del actual reem
plazo que hayan sido excluidos tutal 
ó temporalmente por enfermedad, 
defecto físico ó talla, é excepción 
de los comprendidos en la 1.a clase 
del cuadro de inutilidades, si no hay 
reclamación por parte de alguno de 
los otros mozos ó personas Intere
sadas. 

2. " Los que temporalmente lo 
hubieren sido en los reemplazos de 
1914, 1913 y 1912. 

3. Los que hayan reclamado ó 
sido reclamados en tiempo oportu-
tuno, por suscitarse dudas acerca de 
la talla, defecto físico ó enfermedad 
alegada, asf como los Interesados 
en estas reclamaciones. 

4. ° Los padres, abuelos, herma
nos y demás personas que por Im
posibilidad para el trabajo determi
nen excepción á favor de los mozos 
comprendidos en el actual alista
miento y en los de ios tres últimos 
aflos, á excepción de aquellos que 
ante la Comisión Mixta hubiesen 
sido conceptuados total o definitiva
mente Impedidos para el trabajo, 
bastando en este caso que acredi
ten su existencia con certificado del 
Registro civil, al solo efecto de la ex
cepción. 

También comparecerán las her
manas de los mozos qje, al tratarse 
de la excepción comprendid i en el 
caso 9." del art 89 de la Ley, se ha
llaren Impedidas, siendo pobres y 
mayores de edad, á los efectos del 
reconocimiento ante la Comisión, 
según Red orden de 8 de Mayo de 
1914 (D. O. núm. 113); pues si bien 
éstas para nada debe tenérselas en 
cuenta en justificaciones de calidad 
de hijo único, y si solo por razón de 
riqueza, cuando posean bienes ó 
ejerzan industrias, pudiera muy bien 
ocurrir que siendo huérfanas de pa
dre y madre, se hallasen impedidas, 
y en tal caso, precisaran del herma
no para poder subsistir. (Art. 87 del 
Reglamento.) 

A los expedientes de excepción 
se unirán los documentos siguientes: 

A) Partida de bautismo ó certi
ficado de reconocimiento del padre, 
para los del caso 1.°; la de defun
ción de aquél, para los del 2.°; cer
tificado de hallarse sufriendo el ma
rido una condena que no haya de 
cumplir antes del 31 de Diciembre 
del aflo corriente, para los del 3.°; 
las diligencias á que se refiere el ar

ticulo 145 del Reg'amento. para los 
del 4 o; certificación expedida por el 
Director de la Casa du Beneficen
cia provincial, haciendo constar que 
el expósito carece de padre y ma
dre, y la fecha en que la persona que 
promueve la excepción, se hizo car
go de él sin retribución alguna, des
de la edad de tres años, para los del 
5 °; certificación, con los requisitos 
á que antes se hice referencia, pa
ra los del 6.a; certificados de defun
ción de los padres de los mozos, pa
ra los del 7.°, 8 *y 9.°, y las certifi
caciones de nacimiento de los her
manos, para los del 10 " 

B) Certificación de existencia 
de las personas que promueven la 
excepción. 

C) Idem de nacimiento de los 
hermanos que tengan los reclutas, 
ya sean menores ó miyores de 19 
años, y si alguno fuere casado, de 
existencia de las mujeres. 

Por último, y con el fin de evitar 
que se revisen los fallos que dicten 
los Ayuntamientos declarando los 
mozos soldados, debido á errónea 
Interpretación del cuadro de Inutili
dades, encarezco á los Médicos ti
tulares, fijen especial atención en 
el núm. 197, orden 1 d e la clase 4.a 
de aquél, que dice: 

<Número 197. - P o r dudoso poten
cial biológico, si el perímetro torá
cico de un mozo, siendo de 75 ó 
más centímetros, no alcanza el l i 
mite mínimo que en relación con la 
talla, establece la tabla siguiente: 
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M I N A S 
D O N J O S E R E V I L L A , 

INCBNIBKO j a n D B L DISTRITO 
MINBKO DR E S T A PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Tomás 
de Allende, vecino de Bilbao, se ha 
presentado en el Grtlcrno clyil da 
esta provincia, en el dfa 8 del mes 
de Febrero, á las diez y quince, una 
solicitud de registro pidiendo 88 per
tenencias para la mina de hierro lla
mada Marta núm. 3, sita en térmi
no del pueblo de Bouzas, Ayunta

miento de San Esteban de Valdue-
za, paraje «arroyo de Bouzas». Ha
ce la designación de las citadas 88 
pertenencias en la forma siguiente, 
con arreglo al Norte magnético: 

Se tomará como punto de partida 
el cruce del arroyo que baja del pue
blo de Bauzas con el filón de hierro 
que pasa por el sitio llamado «El Ve-
nelro», en el que hay trabajos anti
guos de explotación, ó sea el mismo 
que sirvió para la demarcación de la 
caducada «Explotable núm. 5», y 
desde él se medirán 175 maros al 
E 36° 30' N , y se colocará una es
taca auxiliar; de ésta 1,085 metros al 
S. 36,,30,E.>la l.a;de ésta 400 me
tros al O. 35" 30' S., la 2 a; de ésta 
2.200 metros al N . 36* 30' O., la 
3.a; de ésta 400 metros al E. SS" 30* 
N . , la 4 a, y de ésta con 515 metros 
aIS. 36° 30'O., se llegará á la auxi
liar, quedando cerrado el perímetro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley. se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones loe 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente 

El expe liente tiene el núm. 4.357. 
León 13 de Ftbrero de 1915.— 

J. Revilla. 

_ J^VUNTAMIENTOS 
Alcaldía constitucional de . 

Caruíedo 
No hñblendo comparecido á nin

guna de las operaciones verificadas 
para el reemplazo actual, los mozos 
relacionados á continuación, de pa
radero Ignorado, y comprendidos en 
el alistamiento de este Distrito, por 
la presente se les cita á fin de que 
comparezcan en esta Consistorial 
para los actos del sorteo y clasifi
cación que dfbjn llevarse a efecto 
en los días 21 del actual y 7 de 
Marzo próximo, respectivamente; de 
no comparecer, ó persona que les 
represente, les pararán los con
siguientes perjuicios. 

Carucedo 15 de Febrero de 1915. 
E l Alcalde, José Moral. 

_ Relación que se cita 
Número 1 del alistamiento.—Gas

par AlVarez González, hijo de An
tonio y Francisca; se supone esté en 
la República Argentina. 

Núm. 5 del Idem—Manuel Franco 
Franco, de Blas é Ignacla; se le su
pone en la I <¡a de Cuba. 

Núm. 4 del Idem.—Maximino Pa
cías Vázquez, de Salvador y V i 
centa; se le supone en la República 
Argentina. 

Núm. 7 del Idem.—José Olego A l -
varez, de Clemente y Rosaura; se le 
supone en la República A-gen tina. 

Núm. 12 del Idem.—Valentín Mo-
rán Vega, de Maximino y Eudosia; 
se le supone en la R .-pública Argen
tina. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Marina del Rey 

Formadas las cuentas de prestí-
puesto y depositarla da este Ayun-



lamlento, correspondientes al año 
¿ e 1914, se anuncia su exposición 
al público en la Secretarla del mis
mo por término de quince dias, al 
objeto de oír reclamaciones; pues 
transcurridos éstos, no se admitirán 
las que se presenten. 

Santa Marina del Rey 15 de Fe
brero de 19I5.=E1 Alcalde, Rafael 
•Sánchez Lorenzo. 

Alcaldía constitucional de 
San fasto de la Vega 

El repartimiento de arbitrios ex
traordinarios, formado por la junta 
municipal para cubrir el déficit de 
3.110,39 pesetas, que resulta en el 
presupueste de este Ayuntamiento 
para el presente año, queda de ma
nifiesto al púbiico en la Secretarla 
del mismo por término de ocho dias; 
durante los cuales pueden reclamar 
los contribuyentes que se conside
ren ag aviados; pues transcurrido el 
indicado plazo, ninguna reclamación 
será atendida. 

San Justo de la Vega 17 de Fe
brero de 1915 — E l Alcaide, Lucio 
Abad, 

Alcaldía constitacional de 
Santa Colomba de Curneño 

Estando Incluidos en el alistamien
to para el actual año, los mozos José 
Rodilguez Redondo, núm. 18 de di
cho alistamiento, hijo de Gregorio y 
Sandalina, natural de Pardesivll, > 
Julián Castro Castro, núm. 19, de 
ídem, de Roque y Teodora, de Ba
rrillos, é ignorándose su paradero, 
por el presente se les cita para que 
comparezcan en esta sala consisto
rial el dia 21, para presenciar el sor
teo, ó en otro caso el 7 de Marzo 
próximo, pará ser tallados y recono
cidos; pues de no comparecer, se les 
instruirá el oportuno expediente de 
prófugos. 

Santa Colomba de Curueño 17 de 
Febrero de I915.—EI Alcalde, Joa
quín Careta. 

Alcaldía constitacional de 
Valderraeda 

Con el fin de oír reclamaciones, 
se halla expuesto al público por 
término de ocho dias, en esta Casa 
Consistorial, y i terminado, el repar
timiento adicional complementario 
por el cupo de alcoholes, aguardien
tes y licores. 

Valderrueda 15 de Febrero de 
1915 — El T. Alcaide, Modesto Fer
nández. 

Alcaldía constitucional de 
Viliadecanes 

Por término de ocho dfas se en
cuentra expuesto al público en Se
cretaria, el repartimiento de arbitrios 
extraordinarios para cubrir el déficit 
del presupuesto ordinario de este 
Municipio y año actual, con objeto 
de que los vecinos contribuyentes 
puedan examinarlo y hacer las reda
maciones que consideren proceden
tes. 

Viliadecanes 18 de Febrero de 
1915.=EI Alcalde, Rafael Cadór-

- nlga. 

Alcaldía constitucional de 
Escobar de Campos 

Incluido en el alistamiento de este 
Ayuntamiento para el reemplazo del 
año actual, el mozo Juventlno Pas
cual Pérez, h:jo de Ildefonso y de 

Dorotea, é Ignorándose su parade
ro, así como el de sus padres, se le 
cita por medio del presente para 
que comparezca en esta Casa Con
sistorial el dia 7 de Marzo próximo, 
á las ocho de la mañana, en que ¡ 
tendrá lugar la clasificación y decía- : 
ración de soldados; apercibiéndole 
que de no comparecer por si ó por 
medio de representante legal, será 
declarado prdfugo. 

Escobar de Campos á 15 de Fe
brero de 1915. =EI Alcalde acciden- ¡ 
tal, Vicente Mislcgo. ¡ 

i Alcaldía constitacional de j 
El Burgo Ranero '•• 

Están de manifiesto al público por 
término de quince dias para oir re- : 
clamaciones, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, las cuentas munici
pales del mismo, correspondientes 
al año de 1914 

El Burgo 15 de Febrero de 1915. ' 
El Alcalde, Cirilo Baños. . 

apercibimiento de Incurrir en la mul
ta de 5 á 59 pesetas. 

A«torg<) 17 de Febrero de 1915.= 
Doy fe:=El Secretario, Germán Se
rrano. 

Rodríguez (Justo), Alonso (Ma- : 
nuei) y Travieso (Francisco), domi
ciliados últimamente en El Valle, 
Municipio de Fo goso de la Ribera, 
hoy en Ignorado paradero, compare
cerán en término de diez dias ante 
este Juzgado de instrucción, para 
prestar declaración y serles ofrecido 
el procedimiento en causa núm 134 j 
de 1914. sobre Incendio de Varias ' 
casas y pajares en el pueblo de El 
Valle, el dia 19 de Septiembre últi
mo, á las trece horas. : 

Dado en Ponferrada á 11 de Fe- ; 
brero de 19;5.=Alberto Paz.—El ' 
Secretario judicial, Primitivo Cu
bero. 

Alcaldía constitacional de 
Candín 

Hallándose terminado el padrón 
de cédulas personales para el co
rriente f.f.o de 1915, se halla ex
puesto al público por término de 
ocho dias en la Secretarla de Ayun
tamiento, en horas hábiles, para oír 
reclamaciones de agravios; pues 
transcurrido dicho plazo no se eirán 
las que se presenten; remitiéndose 
á la Administración de Hacienda. 

Candín á 7 de Febrero de 19.5.= 
El Alcalde, Germán Fernández—El 
Secretario, C . Jesús Quiroga. 

J U Z G A D O S 

Joaquín Cabezón y Cabezón, de 
15 años, soltero, Vendedor, Vecino ; 
de Zamora, procesado por tentativa 
de hurto, comparecerá ante el Juz- ' 
gado de Instrucción de León, en el ' 
término de diez dias, al objeto de ' 
serle notificado el auto de procesa- : 
miento y recibirle Indagatoria; aper- i 
cibido que de no verificarlo en dicha \ 
término, será desclarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere ' 
lugw. 

León á 9 de Febrero de 1915.—El 
Juez de Instrucción, Eugenio Blán- ; 
co Abélla.=EI Secretarlo, Antonio } 
de Paz. I 

Cédulas de citación i 
Por resolución de esta fecha, dic- I 

tada por el Sr. Juez de instrucción ' 
de esta ciudad y su partido, en causa ; 
criminal sobre robo de Varios ef=c- ! 
tos, se cita, llama y emplaza ¿ Ma-
més Juan de la Iglesia, de esta Vecln- ( 
dad, casado, electricista, de 28 años, { 

j á fin de que en el término de cinco .! 
} dias se presente en este Juzgado á '• 
i declarar en referida causa; apercibí- • 
; do que de no verificarlo, le parará el 
,' perjuicio á que hubiere lug ir. 

León 12 de Febrero de 1915.—El 
Secretarlo habilitado, Germán Her- .< 

. nández. j 

' E i Sr. Juez de instruccló i de este ' 
partido, en providencia dictada hoy 
en causa contra Julián Oircfa, por 
disparo, ha acordado citar á Cándi
do Martínez Redondo, vecino de : 
Castrillo de Cepeda, para que el 
dia 1." de Marzo próximo, á las 
diez, comparezca ante la Audiencia 
provincial de León, para declararen 
el juicio oral de dicha causa; bajo 

Don Luis Zanatero González juez j 
de instrucción de esta ciudad y su 
partido. 
Por el presente ruego y encargo 

á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y demás individuos 
de la policía judicial, procedan á la 
busca y detención de dos sujetos 
quinquilleras, que pernoctaron la 
noche del día 19 de Enero último en 
el pueblo deSm Pedro deBercianos, 
de este partido judicial, y de la caba
llería que á continuación se reseña, 
y caso de ser habidos, los pongan á 
disposición de este Juzgado en esta 
cárcel de partido; pues asi lo tengi 
acordado en la causa que instruyo 
por sustracción de un pollino. Di
chos hombres son de las señas si
guientes: uno de ellos de 50 á 51 
años de edad, alto, afeitado y ce
rrado de barba, corpulencia regular, 
moreno; Viste chaqueta de paño gris 
labrado y borceguíes fuertes color 
rojo, boina negra, y el otro de unos 
30 años de edad, redonlo de cara, 
moreno, y les acompañaban cinco 
mujeres, una de las cuales llevaba 
un niño de pecho, todas ellas jóve
nes, á excepción de una, que repre
sentaba unos 50 años, morena y 
agraciada, como igualmente las otras 
cuatro, y tratan consigo dos caballe
rías menores, una de ellas negra. 

Las señas del pollino son: color 
acernadado, de un metro y IS1} mi
límetros de alzada, orejas caldas, 
mohíno, herrado de las manos, de 9 
d 10 años. 

Dado en La Bañeza á 6 de Fe
brero de 1915 — Luis Zapatero.— 
P. S. M . , Anesio García. 

Don Mariano Clriguian Gea, juez 
de primera Instancia de esta ciu
dad de Pamplona y su partido. 
Higo s.iber: Que á las once horas 

del día seis de Marzo próximo, se 
procederá en la sala de audiencia de 
este Juzgado, y simultáneamente en 
ei de igual clase de Valencia de Don 
Juan, ala venta en pública subasta, 
por segunda vez. y con rebaja del 
veinticinco por ciento de la tasación 
de un caballo de peló rojo, de seis 
años de edad, de siete cuartas de 
alzada: tasado en ciento cincuenta 

Cese tas. y de un carro de par de ca-
allerlas, herrado, con las ruedas se-

minuevas, pintado de Verde; tasado 
en doscientas veinticinco pesetas; 
que se hallan depositados en poder 
de D. Lucas Blanco Fierro, vecino 
de Campazas, el que los exhibirá á 
las personas que deseen enterarse 

de su estado para tomar parte en ia 
subasta. 

También se venderán por primera 
vez, las fincas que se describen á 
continuación, sitas en dicto lugar de 
Campazas: 

1. " lina tierra, at pago del cami
no Uordoncillo. de dos hemtnas de 
cabida, ó sea 15 áreas y 52 centl-
áreas, que linda Oriente, otra de 
Joaquín Fernández; Mediodía, Ma
nuel Astorga; Poniente, Isidoro Cha
morro, y Norte, Manuel Martínez; 
tasada en treinta pesetas. 

2. a Otra tierra, al pago de las 
partijas, de una hemlna, 6 sea? 
áreas y 76 ceritiáreas. que linda 
Oriente, con otra de Pedro Rodrí
guez; Mediodía. Indalecio Pérez; 
Norte, Manuel Toral, y Poniente, 
Cesáreo Domínguez; tasada en quin
ce pesetas. 

3. » Otra tierra, en dicho térmi
no, al pago del camino Valencia, de 
una fanega de cabida, ó sea 23 áreas 
y 29 centláreas, que linda Oriente, 
con dicho camino; Mediodía y Po
niente, con tierra de Indalecio Pé
rez, y Njrte, otra de Benigno Do
mínguez; tasada en cuarenta y cinco 
pesetas. 

4 a Otra tierra, al pago de C a 
rro-Castro, su cabida cinco heminas, 
ó sea 33 áreas y 80 centláreas, que 
lind i O.-lente, con otra de Canos 
G (itero; Mediodía. Dionisio Serra
no; Poniente, omino de Castro, f 
Norte, otra de Silvestre Martínez; 
tasada en cien pesetas. 

5. a Otra tierra, al pago de la 
manzana, su cabida dos h -.minas y 
msdfa, ó sea 19 -¡reas y 40 centl
áreas, que linda Orlente, Estanislao 
Domingiez; Mediodía, Ang :l Pérez; 
Poniente, Manuel AUorgi , y Njrte, 
Domingo Diaz-Caneja; tasada ea 
cuarenta y cinco pesetas. 

6. a Otra tierra, á la Canejana, 
su cabida dos h minas y media, A 
sea 19 áreas y 40 centláreas, que 
linda O.'lente, Bjuigio Domínguez; 
Mediodía, Ambrosio Fernández; Po
niente, Estanislao Domíngjez,y Nor
te, Andrés Alonso; tasada en cua
renta pesetas. 

Dichos bienes han sido embarga
dos á D. Antonio González Rodrí
guez, en el juicio ejecutivo promo
vido por la Sociedad anónima <Ls 
Agrícola», y se hace constar que no 
se han obtenido los títulos de pro
piedad de los inmueb es; qae no se 
admitirán posturas que no .cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción con la rebaja indicada, respec
to del caballo y del carro, y que 
para tomar parte en la subasta, de
berán los lidiadores consignar en la 
mesa del Juzgado, ó en ei estable
cimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectiva del valor de los 
bienes que sirve de tipo para la su
basta, sin cuyo requisito y el de la 
presentación de sus cédulas perso
nales del corriente ejercido, no se
rán admitidos. 

Dado en Pamplona á primero de 
Febrero de mil ncvecientosqulnce.— 
Mariano Clriguian. = Ante mi: P. H . , 
R :f ael Benito. 

Don Cecilio Garda Morales, Juez 
de instrucción de estu ciudad de 
Burgos y su partido. 
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á D. Fidel Blanco Hidalgo, 
domiciliado últimamente en el pue
blo de Soguilío, partido judicial de 
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L a Bafleza, para que comparezca en 
término de diez Has ante ette Juz
gado de Imtrucción para ofrecerle 
el procedimiento en la forma que de
termina el art. 109 de la ley de En-
julclsmlento criminal, en la cauta 
que se sigue sobre muerte de su 
hermano Saturnino Blanco Hidalgo, 
y único heredero del mismo. 

• Burgos 8 de Febrero de 1915.= 
Cecilio Garda Morales.—El Secre
tarlo, Manuel P. 

E O I O T O 
Don Marcelino Pantigoso Gonzá

lez. Juez municipal de Santa Cris
tina de Vahnadrlgal. 
Hago saber: Que en los autos se

guidos en este Juzgado á Instancia 
de D. Paiitaleún Santamarfa Cueto, 
como procedentes de la Sociedad y 
Caja rural de Metallana, contra do
lía Modesta Casado Revllla, vecino» 
del citado Matallana, sobre pago de 
quinientas pesetas, con más las cos
tas y gastos, se sacan á pública su
basta, por el término de veinte días, 
las fincas siguientes: 

Pías. 

. 1.a Una tierra, en término 
de Matallana, donde llaman ca
mino de Santa Cristina., hace 
cuarenta y seis áreas y noventa 
y seis centiáreas: linda Oriente, 
Joaquín Revilla, vecino de Santa 
Cristina; Mediodía y Poniente, 
Ildefonso Santamarta, y Norte, 
dicho camino; tasada en dos
cientas pesetas. . . . . . 200 

2. * Otra tierra, en dicho 
término, al camino real y cami
no Penllla, hace dos fanegas, ó 
'sean cincuenta y seis áreas y 
.treinta ceiilláreas: linda Orlen-
te, Mediodía y Poniente; con 
dichos caminos, y Norte, doña 
Ba»illa García, vecina que fué 
de Matadeón de los Oteros; en 

' doscientas veintiocho pesetas . 228 
3. * Otra tierra, á la era de 

San Juan, hace veintiocho áreas 
y dieciocho centiáreas: linda 
Orlente, era de Ceferino Gon
zález; Mediodía, NIcoMa Pa
nera; Poniente, herederos de 
María Antonia Nava, y Norte, 
Valeriano Cueto, vecino de Ma-
tadeónde los Oteros; en ciento 
diez pesetas. 110 

4. a Otra tierra, al camino 
de San Román, hace veintitrés 
áreas y cuarenta y ocho centi
áreas: linda Orlente, Elias Ro
jo; Mediodía, Juan Antonio San-
tsniarta; Poniente, camino, y 
Norte, Pedro Nava; en cien pe
setas ICO 

5. * Otra tierra, á la reguera 
del Valle jo. hace treinta y siete 
áreas y cincuenta y siete centi
áreas: linda Oriente, Slnesio 
SandoVal; Mediodía, Joaquín 

' ReViHajPoniente.NIcanoraSan
tamarta, y Norte, reguera; en 
doscientas pesetas. . . . . 2C0 

6. " Otra tierra, á la Cari
dad, hace veintitrés ¿reas y cua
renta y ocho centiáreas: linda . 
Oriente, camino de San Ro
mán; Mediodía, Luis Cueto; 
Poniente, herederos de D." Ba-
silla García, vecina que fué de 
Matadedn, y Norte, Saturnino 
Martínez; en setenta pesetas. . 70 

7. * Otra tierra, al camino 
• deValderas. con su era, lace 

-veintiocho áreas y dieciocho 
centiáreas: linda Orlente, cani
llo real; Mediodía, D.* Matia 

Ptas. 

Bustamante, vecina de León; 
Poniente, Beatriz Mendoza, y 
Norte, dicho camino; en noven
ta pesetas 90 

8* Otra tierra, al camino 
Truébano, hace treinta y siete -
áreas y cuarenta y siete centi
áreas: linda Oriente, D.* María 
Bustamante, vecina de León; 
Mediodía y Poniente, con don 
Pascual Martínez, y Norte, 
Elias Rojo; en ciento cuarenta 
pesetas 140 

9. * Otra tierra, al camino 
de Penllla, hace treinta y siete 
áreas y cincuenta y siete centi
áreas: linda Oriente, Slnesio 
SandoVal; Mediodía, Valentín 
Prieto; Poniente, Nlcolasa Pa
nera, y Norte, con Juan Anto
nio Santamarta; en cien pese
tas. . . . 100 

10. Otra tierra, en la «laguna 
de las culebras,) hace Veintitrés 
áreas y cuarenta y ocho centi-. 
áreas: linda Orlet.te, Florentina 
Nava; Mediodía y Poniente, 
Elias Rojo, y Norte, Luis Cue
to; en treinta y cinco pesetas . 35 

11. Otra tierra, al camino de 
Valderas, hace treinta y siete 
áreas y cuarenta y seis centi
áreas: linda Oriente, herederos 
de Pedro Cueto; Mediodía, Ilde-
fbnsoSantamarta; Poniente, aon 
Pascual Martínez, y Norte, Fio-

. rentlna Nava; en ciento ochenta 
; pesetas 180 
j 12. Otra tierra, al camino 
[ de los espinos, hace veintiocho 
I áreas y dieciocho centiáreas: Un-
i da Oriente, Sineslo SandoVal; 

Mediodía, Nlcolasa Panera; Po-
[ niente, Tomás López, y Norte, 
| Jeremías Lozano; en noventa 
í pesetas. 90 

13. Otra tierra, al camino 
anterior, hace veintiocho áreas 

: y dieciocho centiáreas: linda 
t Oriente, Manuel Santamarta; 
f Mediodía, SinesioSandoVal;Po-
[ niente, herederos de Mariano 
r Diez, y Norte, dicho can ¡no;en ' 

cien pesetas. . . . 100 
Cuyas fincas ó bienes embarga

dos cerno de la propiedad de la deu
dora D.» Modesta Casado Revllla, 
se venden para hacer pago á don 
Pantaleón Santamarta Cueto, en 
representación de la Sociedad y 
Caja rural de Matallana, por la can
tidad ya expresada de quinientas pe
setas y costas, debiendo celebrarse 
el remate el ala veinticuatro del pró
ximo mes de Febrero, y hora de las 
diez de la mañana, en los estrados 
de este Juzgado; advirtiendo que no 
se admitirá postura qué i.o cubra el 
valor de las dos terceras partes de 
la tasación, y sin que antes se haya 
consignado el diez por ciento, por 
lo menos, del valor de las fincas que 
se sacan á subasta sin suplir la falta 
de titules; pues el rematante se ha de 
conformar con el testimonió de ad
judicación. Ló que se h¿ce público 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse en la subasta. 

Dado en Santa Cristina de Valma-
drlgal á treinta de Enero de mil no
vecientos quince.=£1 Juez, Marce
lino Pantigoso.»El Secretario habi
litado, Luis.Rodríguez. 

EDICTO 
En la sala de audiencia del Juzga-. 

do municipal de Carracedelo, i diez 

de Febrero de mil novecientos quin
ce: vistas por los señores D. Lucia
no AlVarez Deiflelro, Juez municipal, 
y Adjuntos D. Martín Diez y Diez 
y D. José Ares Gago, las preceden
tes diligencias de juicio Verbal civil, 
seguido entre partes: como deman
dante, D.a Catalina Martínez y Mar
tínez, vecina de Villaverde de la 
Abadía, y como demandado, D. Bal
tasar Maclas Rodríguez, vecino que 
fué de dicho pueblo, y cuya resi
dencia actual se desconoce, sobre 
reclamación de doscientas setenta 
y dos pesetas cincuenta céntimos; 

Fallamos: Que debemos conde
nar y condenamos al demandado don 
Baltasar Maclas Rodríguez, á que 
que abone á la actora D a Catalina 
Martínez y Martínez, las doscientas 
setenta y dos pesetas y cincuenta 
céntimos que ésta reclama en la de
manda. Imponiéndole, además, las 
costas de este juicio y ratifeando el 
embargo preventivo dlcretado á Ins
tancia de la demandante. Asi por es
ta nuestra sentencia, cuya parte dis
positiva se insertará en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para cono
cimiento del demandado rebelde, lo 
pronunciamos, mandamos y Irma-
flios =-Luclano AlVarez.=Martín 
Diez.=José Ares > 

Publicación "Le ída y publicada 
fué la anterior sentencia por el Tr i 
bunal qut la autoriza, en el sitio y 
fecha de la misma.»Doy fe:=-V¡ña-
les. Secretario. 

Dado en Carracedelo á diez de 
Febrero de 19t5.<—EI Juez muñid: 
pal, Luciano AlVarez =P. S. O., 
José Vlflales, Secretario. 

Don A'onso Tascón Diez, Juez mu
nicipal de Valdeplélago y su dis
trito. 
Hago saber: Que en los autos hoy 

en ejecución de sentenda que pen-
i den en este Juzgado, por demanda 
í de D. Felipe del Rio Calvo, Vecino 
I de Nocedo, contra D. Francisco 
i Blanco, vecino que fué de Nocedo, 
f hoy en ignorado paradero, sobre re-
f clamaclón de doscientas cuatro pe-
I setas y veinte céntimos, más veinti-
' ocho pesetas de interés y costas, se 
i acordó en proveído de esta fecha, 

sacar á pública subasta para pagar 
dichas cantidades, los siguientes bie
nes, embargados ai deudor: 

i Ptas. 

Una vaca, de cinco á seis 
años, pelo rojo; tasada en dos
cientas cincuenta pesetas.. . 250 

i - Otra vaca, de ocho á nueve 
' anos, pelo castiiño oscuro; ta-
: sada en ciento cincuenta pese

tas 150 
( Cuya subasta tendrá lugir en la 
i sala de audiencia de este Juzgado el 

dia seis del próximo mes de Marzo, 
á las diez de la mañana; advirtiendo 
que no se admiró postura que no cu
bra las dos terceras partes del ava
lúo, y siendo necesario consignar pre-

, vlamente sobre la mesa del Juzgido, 
, el diez por ciento de la tasación. 

Dado en Valdepléiago ( doce de 
Febrerode mil novecientos quince.= 
El Juez municipal, Alonso Tascón y 
Diez. 

Don Vicente Alonso Acedo. Juez 
municipal del distrito de Pozuelo 
del Páramo. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. José Garda Alonso, vecino de 
La Bañeza, de la cantidad de sesen

ta pesetas, costas y gastos, que le-
adeuda Domingo Rápemelos Vilo
rto, vecino de Pozuelo, se sacan & 
pública subasta, por término de vein
te días, como de la propiedad del. 
deudor, los Inmuebles siguientes: 

Una casa, sita en el casco de Po
zuelo, á la calle Ancha, señalada con 
el número tres, compuesta de coci
na, una habitación, dos cuadras y 
corral; mide toda ella una superficie 
de ciento sesenta metros cuadrados 
aproximadamente: linda por la dere
cha entrando, ó Poniente, con huer
ta de Fernando Fierro; por la iz
quierda, ó Naciente, con casa de 
Paulino Plsabarro; per la espalda, ó 
Mediodía, ron otra de Andrés Mo
tero, y de frente, ó Norte, con ex
presada calle Anchi; valuada en cin
cuenta pesetas. 

Una parcela de tierra, en término 
dé Pozuelo, al sitio de Canalina, de 
cabida de cinco celemines. Igual á 
once áreas y setenta y cuatro centi
áreas: linda al Naciente, con viña de 
Santos Pérez; Mediodía, con parce
la de Msrcelo Garda; Poniente, con. 
camino del pago, y Norte, con otra 
de Santos García; Valuada en quince 
pesetas. 

Otra parcela de tierra, en dicho 
término, al sitio de la huerta del cu
ra, de cabida d ; cincuenta palos» 
igual á cuatro áreas y sesenta y nue
ve centiáreas: linda al Naciente, con 
cauce de los quiñones; Medio i la, 
con quiñón de Antonio Rodríguez; 
Poniente, con camino, y Norte, con 
quiñón de Santos Pérez; valuada en 
quince pesetas. 

Una viña, en .dicha término, al si
tio de los arenales, de cabida de 
cuatro cuartas, igual á treinta y sie
te áreas y cincuenta -y seis centi
áreas: linda al Nádente, con camino 
del pago; Mediodía; con otra de Isi
dro Cubero; Poniente, con otra de 
Agustín Martínez, y Norte, con otra 
de Venancio Rodríguez y otros; va
luada en veinte pesetas. 

Un quiñón, en dicho término, al 
sitio de ios nuevos, de cabida de un 
celemín, Igual á dos áreas y treinta 
y cinco centiáreas: linda al Nacien
te, con otro de Francisco de la; 
Fuente, vecino de Alcúbll'a; Medio
día, con otro de Eusebio Tomás; Po
niente, con senda de servidumbre, y 
Norte, cen otro de José de la Fuen--
te; valuado en Veinticinco pesetas. 

El remate tendrá lugir eu la sala 
de audiencia de este Juzgado el día 
doce de Míirzo, y hora de la una de 
la tarde, con las advertencias s i 
guientes: Que p'ara tomar parte en 
la subasta se ha dé consignar previa
mente sebre la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de la tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de ésta, 
y que dichas fincas carecen de titulo 
de propiedad, en cuyas condiciones 
se sacan á subasta. 

Pozuelodel Páramo trece de Fe
brerode mil novecientos quince. =EI 
Juez municipal. Vicente Alonso.«= 
P. S. M . , Fidel Gallego. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Se necesita un Guarda para el 
campo de Trcbajo del Camino. Para 
tratar, con la Junta Administrativa. 

Trobaio del Camino 18 de Febre
ro de 1915.=EI Presidente, Bernar
do García. 

Imprenta de la Diputación provincial 


